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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE AGUDO EL DIA 08 DE 
NOVIEMBRE 2023 

 

En la Sala de Juntas del Ayuntamiento de AGUDO, siendo las trece horas del día 

ocho de noviembre del dos mil veintitrés. 

Debidamente convocados y notificados en forma de los asuntos que comprenden el 

orden del día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia de 

Dª Mª ISABEL MANSILLA PIEDRAS, los Sres. Concejales que figuran a 

continuación. Da fe del Acto, la Secretaria Acctal de la Corporación Dª Mª TERESA 
MARÍN CERRILLO., en virtud de Decreto de Alcaldía nº 198/01 y nombramiento 
de Consejería de Presidencia y Admnes.Públicas de 9-9-14. 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
Dª. Mª Isabel Mansilla Piedras. 
 
SRES. CONCEJALES: 
Dª Mª Carmen García Labrada. 

D. Carmelo S.Pizarro Orellana. 

D. Jose Javier García Cabanillas. 

 
SRA. SECRETARIA ACCTAL: 
Dª Mª Teresa Marín Cerrillo. 

 

La Sra. Alcaldesa, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el 

acto que se desarrolló con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA FECHA 25-09-23 
 

 Conocido el contenido del borrador del acta de la sesión de f/25 de septiembre 

del 2023, mediante entrega de copia a los señores concejales, la Sra. Presidenta 

pregunta, si algún miembro tiene que formular alguna observación. No formulándose 

ninguna, se proclamó su aprobación por unanimidad, en la forma que se encuentra 

redactada. 

  
SEGUNDO.-  APROBACIÓN DE INSTANCIAS Y SOLICITUDES. 

 

Por la Alcaldía se da cuenta de las solicitudes e instancias que a continuación se 

indican. 

Los señores Concejales se dan por enterados y aprueban por unanimidad las 

siguientes: 
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• D. JOSE MANUEL ORELLANA SEVILLANO,  instancia de f/7-11-23, 

solicitando exención del IVTM para vehículo M9585CX por antigüedad. 

Comprobada la documentación aportada, se concede lo expuesto con efectos del 

2024, en virtud del art. 95.6 c) del RDL  2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• D. JOSE PÉREZ ALCOBENDAS, instancia de f/29-9-23. solicitando exención 

del IVTM para vehículo B0660SV por antigüedad. Comprobada la 

documentación aportada, se concede lo expuesto con efectos del 2024, en virtud 

del art. 95.6 c) del RDL  2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• D. ASUNCIÓN RAMIRO MILLÁN, instancia de f/17-10-23, solicitando 

exención del IVTM para el vehiculo 8509CTH, por minusvalía. Comprobada la 

documentación aportada, se concede lo expuesto con efectos del ejercicio 2024, 

en virtud del art. 93.e) del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

•  D. JESÚS VERA  RAMIRO, instancia de f/9-10-23, solicitando exención del 

IVTM para vehículo 6623 CSC por antigüedad. Comprobada la documentación 

aportada, se concede lo expuesto con efectos del 2024, en virtud del art. 95.6 c) 

del RDL  2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

• D. JOSE LUIS GARCIA JIMÉNEZ, instancia de f/6-11-23, solicitando 

exención del IVTM para los vehículos B8288TN y CR7839V, por antigüedad de 

los mismos. Comprobada la documentación aportada, se concede lo expuesto con 

efectos del 2024, en virtud del art. 95.6 c) del RDL  2/2004, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• D. JUAN SEBASTIÁN ORELLANA ALCÓN, instancia de f/3-10-23, 

solicitando exención del IVTM para el vehículo 1816FGZ por incapacidad 

permanente en el grado de total para la profesión habitual. Comprobada la 

documentación aportada, se concede lo expuesto con efectos del ejercicio 2024, 

en virtud del art. 93.e) del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Dª TERESA CASTILLO RAMIREZ, instancia de f/6-11-23, solicitando baja 

de los vados nº 107 y 108 sitos en c/Carretas, 13 y 15 del municipio. Se concede 

lo expuesto con efectos del ejercicio 2024, debiendo entregar las placas de los 

vados nº 107 y 108 en las oficinas municipales, antes de la finalización del 

ejercicio en curso. 

• D. JUAN RAFAEL GARCIA LLABRES, instancia de f/4-10-23, solicitando 

cambio de titularidad del “Bar Romero”, sito en Plza de España, 4, anteriormente 

a nombre de Daniela Georgiana Celeapca, pasando a nombre del solicitante. Se 
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concede lo expuesto en virtud del informe de la técnico que dice asi: …No existe 
inconveniente en conceder el cambio de titularidad solicitado.Agudo 16 octubre 
2023.Fdo.M.Carmen Serrano Celdrán. 

• D. MIGUEL ANGEL ABENÓJAR MORALES, instancia de f/29-9-23, 

solicitando cambio de titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y 

depuración de Pº Juan XXIII, s/n c.p. 3246, actualmente a nombre de Emilio 

Julían Romero Romero, pasando a nombre del solicitando y dejando el mismo sin 

domiciliación. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2023, informándole 

que si finalizado el mes de agosto del ejercicio siguiente Ud. no hubiera liquidado 

los recibos, éstos serán remitidos para su cobro vía ejecutiva. 

• D. JOSE LUIS REDONDO ABENÓJAR, instancia de f/11-10-23, solicitando 

cambia la titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de 

Avda. del Pilar, 19 c.p. 387, actualmente a nombre de Justa Alcobendas 

Tamurejo, pasando a nombre del solicitante y domiciliando el mismo en la cuenta 

indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.23. 

• D. ANTONIO ROQUE FERNÁNDEZ,  instancia de f/13-10-23, solicitando 

cambiar la titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de 

c/Alta, s/n c.p.3034, actualmente a nombre de Julían Agudo Ramiro, pasando a 

nombre del solicitando y domiciliando el mismo en la cuenta indicada en su 

escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.23. 

• D. JUAN MANUEL MONTES MILLÁN, instancia de f/30-10-23, solicitando 

que el recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de c/Cervantes, 63, 

actualmente a nombre de Rosa Millán Blasco, pase a nombre del solicitante y se 

domicilie el mismo en la cuenta indicada en su escrito. Se concede lo expuesto 

con efectos del 4º trt.23. Igualmente solicita se modifique la domiciliación del IBI 

de c/Cervantes, 63 actualmente a nombre de Ismael Montes Bolaños en la cuenta 

indicada en su escrito. Se le informa que para este trámite deberá aportar copia 

del D.N.I. del titular del IBI urbana (D.Ismael Montes Bolaños). 

• D. ANTONIO URBINA BARBA, instancia de f/2-11-23, solicitando cambio de 

titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de c/la Virgen, 

41,c.p. 841, actualmente a nombre de Francisco Rubio Rubio, pasando a nombre 

del solicitante y domiciliando el mismo en la cuenta indicada en su escrito. Se 

concede lo expuesto con efectos del 4º trt.23. 

• D. CARMELO MONTEAGUDO MORENO, en representación de 
Stmo.Cristo del Espíritu Santo S.Coop.CLM, instancia de f/30-10-23, 

solicitando cambio de titularidad de la acometida de agua potable y residuales del 

grupo Montes Norte S.Coop. CLM a nombre de Stmo.Cristo del Espíritu Santo 

S.Coop. CLM, se concede lo expuesto con efectos desde la fecha de su 

aprobación. 
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• D. JUAN JOSÉ REDONDO PACHA, instancia de f/26-10-23, solicitando 

cambiar la titularidad de los recibos de c/Extremadura, 14 y 16 c.p. 1288 y 1772, 

anteriormente a nombre de Manuel Sánchez Flores, pasando a nombre del 

solicitante y domiciliando los mismos en la cuenta indicada en su escrito. Se 

concede lo expuesto con efectos del 4º trt.23. 

• Dª Mª GREGORIA RUBIO MARIN, instancia de f/25-10-23, solicitando que 

el recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de c/Cristo, 54-c.p.1361- 

actualmente a nombre de Ana María Batrinac, pase a nombre de la solicitante y se 

domicilie en la cuenta indicada en su escrito de la cual es titular Marta Mota 

Canales. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.23. 

• Dª FATIMETOU AHMED MAHMOUD SOUEID AHMED, instancia de 

f/20-10-23, solicitando que el recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración 

de c/Cristo, 74 1º c.p. 2290, actualmente a nombre de Amanda Navarro Carnicer, 

pase a nombre de la solicitante y se domicilie el mismo en la cuenta indicada en 

su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2023. 

• D. ANTONIO NICOLÁS FERNÁNDEZ GUTIERREZ, instancia de f/29-9-

23, solicitando licencia de obra para “Tirar y descombrar cuadras de patio, 
arreglar patio con enfoscado y solería y hacer instalación nueva de 
electricidad”, en inmueble sito en c/Extremadura, 13 referencia catastral número 

7865705UJ3176N. Presupuesto: 6.500,00€. Se concede lo expuesto en virtud del 

informe de la técnico que dice así: …Puede concederse licencia para los trabajos 
expuesto siempre que no toque estructura ni realice aumento de superficie y/0 

volumen. Plazos: Se entenderá que son los siguientes: a) Tres meses contados a 
partir de la recepción de la notificación del otorgamiento de licencia para iniciar 
las obras o los trabajos; b) Las obras o los trabajos no podrán estar suspendidos 
por un plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente por tiempo superior al 20% 
del total previsto para la ejecución; c) El plazo final de duración será el previsto 
en el proyecto técnico presentado ante la administración. Si no figurase plazo en 
el proyecto técnico, aquel será de quince meses a partir de la notificación de 
otorgamiento de la licencia. Se cumplirán las disposiciones que sean de 
aplicación en materia de seguridad y salud. Agudo 29 septiembre 2023.Fdo. 
M.Carmen Serrano Celdrán. 

• Dª LOURDES PEÑALVER MARTINEZ, en representación de Telefónica 
España SAU, instancia de f/2 noviembre del 2023, solicitando licencia de obras 

consistentes en “Realizar infraestructura canalización subterránea”. 
Presupuesto: 1.211,89€-Exento según ley 15/1987. Se concede lo expuesto en 

virtud del informe de la técnico que dice así: …Puede concederse licencia para 
los trabajos expuesto. Plazos: Se entenderá que son los siguientes: a) Tres meses 
contados a partir de la recepción de la notificación del otorgamiento de licencia 
para iniciar las obras o los trabajos; b) Las obras o los trabajos no podrán estar 
suspendidos por un plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente por tiempo 
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superior al 20% del total previsto para la ejecución; c) El plazo final de 
duración será el previsto en el proyecto técnico presentado ante la 
administración. Si no figurase plazo en el proyecto técnico, aquel será de quince 
meses a partir de la notificación de otorgamiento de la licencia. Se cumplirán las 
disposiciones que sean de aplicación en materia de seguridad y salud. Agudo 6 
noviembre 2023.Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 

• Dª Mª VICTORIA POZO CERRILLO, instancia de f/6-10-23, solicitando 

licencia de obras, consistiendo en “Sustitución de cubierta según proyecto 
adjunto”, en c/Carretas, 58, refª catastral 8166674UJ3186N0001PW. 

Presupuesto: 7.168,20€. Se concede lo expuesto en virtud del informe de la 

técnico municipal que dice así: . Se concede lo expuesto en virtud del informe de 

la técnico que dice así: …Puede concederse licencia para los trabajos expuesto, 

debiendo presentar coordinación de seguridad y salud. Plazos: Se entenderá que 
son los siguientes: a) Tres meses contados a partir de la recepción de la 
notificación del otorgamiento de licencia para iniciar las obras o los trabajos; b) 
Las obras o los trabajos no podrán estar suspendidos por un plazo superior a 1 
mes, ni acumuladamente por tiempo superior al 20% del total previsto para la 
ejecución; c) El plazo final de duración será el previsto en el proyecto técnico 
presentado ante la administración. Si no figurase plazo en el proyecto técnico, 
aquel será de quince meses a partir de la notificación de otorgamiento de la 
licencia. Se cumplirán las disposiciones que sean de aplicación en materia de 
seguridad y salud. Agudo 16 octubre 2023.Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 

• D. FRANCISCO RUBIO RUBIO, instancia de f/4-10-23, solicitando licencia 

de obras para “Instalación solar fotovoltaica en vivienda particular para 
autoconsumo con una potencia de 5.000W”, en c/Pablo Picasso, 28 refª catastral 

8267212UJ3186N0003AR. Presupuesto: 5.051,00€. Se concede lo expuesto en 

virtud del informe de la técnico que dice así: …Puede concederse licencia para 
los trabajos expuesto, debiendo presentar coordinación de seguridad y salud. 
Plazos: Se entenderá que son los siguientes: a) Tres meses contados a partir de 
la recepción de la notificación del otorgamiento de licencia para iniciar las 
obras o los trabajos; b) Las obras o los trabajos no podrán estar suspendidos 
por un plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente por tiempo superior al 20% 
del total previsto para la ejecución; c) El plazo final de duración será el previsto 
en el proyecto técnico presentado ante la administración. Si no figurase plazo en 
el proyecto técnico, aquel será de quince meses a partir de la notificación de 
otorgamiento de la licencia. Se cumplirán las disposiciones que sean de 
aplicación en materia de seguridad y salud. Agudo 16 octubre 2023.Fdo. 
M.Carmen Serrano Celdrán. 

• Dª Mª JULIANA GARCIA VERA, instancia de f/18-10-23, solicitando licencia 

de obras para “Sustitución de cubierta según proyecto adjunto”, en c/Carretas, 

95, refº catastral 8466612UJ3186N0001RW. Presupuesto: 8.374,91€. Se concede 
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lo expuesto en virtud del informe de la técnico que dice así: …Puede concederse 
licencia para los trabajos expuesto, debiendo presenta: coordinación de 
seguridad y salud, dirección de obra y parte de estadística. Plazos: Se entenderá 
que son los siguientes: a) Tres meses contados a partir de la recepción de la 
notificación del otorgamiento de licencia para iniciar las obras o los trabajos; b) 
Las obras o los trabajos no podrán estar suspendidos por un plazo superior a 1 
mes, ni acumuladamente por tiempo superior al 20% del total previsto para la 
ejecución; c) El plazo final de duración será el previsto en el proyecto técnico 
presentado ante la administración. Si no figurase plazo en el proyecto técnico, 
aquel será de quince meses a partir de la notificación de otorgamiento de la 
licencia. Se cumplirán las disposiciones que sean de aplicación en materia de 
seguridad y salud. Agudo 23 octubre 2023.Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 

• D. ANTONIO NICOLÁS FERNÁNDEZ GUTIERREZ,  instancia de f/27-9-

23, solicitando cambio de titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y 

depuración de c/Extremadura, 13 c.p. 02067, anteriormente a nombre de Mariano 

Gutierrez Urbina, pasando a nombre del solicitante y domiciliando el mismo en la 

cuenta indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2023. 

• Dª ESMERALDA BARBA REDONDO, en nombre y representación de Dª 
Isabel y Angela Calero Puerto, instancia de f/3-11-23, solicitando licencia 

“Para segregación de una finca matriz en dos fincas independientes” ref. 

catastral 7962222UJ3176S0001QY. La finca matriz posee una superficie de 439 

m2 ubicada en c/Cendrero, 10, dicha finca se segrega en dos: finca resultante A 

de 188 m2 y finca resultante B de 251 m2. Se concede lo expuesto en virtud del 

informe de la técnico municipal que dice así:…Si procede conceder la licencia 
para la citada segregación, habiéndose comprobado que cumple con todas las 
normativas municipales referentes a este tipo de solicitud. Plazos: Se entenderán 
que son los siguientes: a) Tres meses contados a partir de la recepción de la 
notificación del otorgamiento de licencia para realizar la segregación. Se 
cumplirán las disposiciones que sean de aplicación en materia de seguridad y 
salud. Agudo 6 noviembre 2023. Fdo.Mª Carmen Serrano Celdrán. 

• Dª ISABEL CALERO PUERTO, instancia de f/27-8-23, solicitando acometida 

de aguas residuales en c/Asilo 10 D refª catastral 7962221UJ3176S y licencia de 

obras para su realización. Se concede lo expuesto en virtud del informe del 

fontanero municipal que dice así:…Teniendo en cuenta las características de lo 
solicitado y comprobadas las circunstancias puede concederse acometida de 
aguas residuales ya que existe en la zona red de alcantarillado, debiendo dejar 

la vía pública en la misma situación en la que antes de la obra se encontraba. 
Agudo 30-10-23- Fdo. Marcos Fernández Cerrillo. Igualmente se le comunica 

que antes de la realización de la acometida mencionada, deberá contactar con el 

fontanero municipal. Se concede lo expuesto previo pago del importe regulado en 

ordenanza. Asimismo se le concede licencia de obras para lo expuesto, 
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presupuesto: 460€. Plazos: Se entenderán que son los siguientes: a) Tres meses 
contados a partir de la recepción de la notificación del otorgamiento de licencia 
para realizar la segregación. Se cumplirán las disposiciones que sean de 
aplicación en materia de seguridad y salud. Agudo 3 de octubre 2023. Fdo.Mª 
Carmen Serrano Celdrán. 

• Dª Mª CARMEN VERA ROMERO, solicitando cambio de licencia de 

segregación concedida por la JGL con fecha 10-8-21, por la solicitada con fecha 

14-3-23, consistente en cuatro fincas matrices en dos fincas cada una de las fincas 

matrices, por parte de Dª Carmen Vera Romero. Situación de las parcelas Polg. 

16 parcela 492 y 494; polg.17 parcela 6; polg.24 Parcela 202, referencias 

catastrales: 13002A017000060000FA;13002A024002020000FB; 

13002A016004940000FO;13002A016004920000FF. La suma de las cuatro 

fincas matrices suma un total de 186.31 ha. La finca matriz 1 posee una superficie 

de 82.66 ha, dicha finca se pretende segregar en dos: finca resultante 1A de 54.70 

ha y la finca resultante 1B de 27.96 has.; la finca matriz 2 posee una superficie de 

44.81 ha, dicha finca se pretende segregar en dos: finca resultante 2A de 12.50 ha 

y finca resultante 2B de 32.31 ha; La finca matriz 3 posee una superficie de 35.05 

has, dicha finca se pretende segregar en dos: finca resultante 3A de 24,54 ha y la 

finca resultante 3B de 10,51 ha; La finca matriz 4 posee una superficie de 23,79 

has, dicha finca se pretende segregar en dos: finca resultante 4A de 13.88 ha y la 

finca resultante 4B de 9.91 ha. Indicar que si procede conceder la licencia para 
la citada segregación, habiéndose comprobado que cumple con todas las 
normativas municipales referentes a este tipo de solicitud. Plazos: Se entenderán 
que son los siguientes: a) Tres meses contados a partir de la recepción de la 
notificación del otorgamiento de licencia para realizar la segregación. Se 
cumplirán las disposiciones que sean de aplicación en materia de seguridad y 
salud. Agudo 16 octubre 2023. Fdo. M. Carmen Serrano Celdran. 

• Dª ANA BELEN MANSILLA REDONDO, en representación de Dª Mª 
Juliana Cabrera Agenjo y Herederas de Dª Mª Petra Redondo Agenjo, 
instancia de f/6-11-23, solicitando segregación de una finca matriz en dos fincas 

independientes, refª catastral 13002A101007910000MZ. La finca matriz posee 

una superficie de 100.524 m2, dicha finca se pretende segregar en dos: finca 

resultante A de 51.042 m2 y la finca resultante B de 49.482 m2. Se concede lo 

solicitado en virtud del informe de la técnico municipal que dice así:…SI 
PROCEDE CONCEDER LA LICENCIA PARA LA CITADA SEGREGACIÓN, 
habiéndose comprobado que cumple con todas las Normativas Municipales 
referentes a este tipo de solicitud. Plazos: Se entenderán que son los siguientes: 
a) Tres meses contados a partir de la recepción de la notificación del 
otorgamiento de licencia para realizar la segregación. Se cumplirán las 
disposiciones que sean de aplicación en materia de seguridad y salud. Agudo 8 
de noviembre 2023. Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 
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Quedan pendiente de aprobar por UNANIMIDAD, las instancias que seguidamente 

se detallan con indicación de los motivos de su denegación: 

 

• D. JUAN PEDRO URBINA RAMIRO, instancia de f/2-8-23, solicitando 

licencia de obras para “Arreglo de tejado y sustitución de tejas deterioradas, 
eliminación de chapas picado de tabiques y reparación de humedades” en 

c/Ramón y Cajal, 24 refª catastral 7866141UJ3176N0001RZ. Queda denegada en 

virtud del informe de la técnico municipal que dice así: …Se visita la obra con 
echa 18-9-23 y se comprueba que se ha realizado una demolición del inmueble 
sito en c/Ramón y Cajal, 24 y se está ejecutando un garaje. Para poder informar 
favorablemente, se necesita presentar proyecto visado junto con la dirección de 

obra y coordinación de seguridad y salud redactado por técnico competente(es 

una obra de nueva ejecución). Agudo 18 septiembre de 2023. Fdo. M.Carmen 
Serrano Celdrán. 

• Dª Mª LUISA EXPOSITO CORVILLO, instancia de f/15-9-92, solicitando 

licencia de obras para realizar “Cámara de aire, enlucidos de yeso, pladur, 
alicatados y solados”, en Avda. del Pilar, 1 referencia catastral número 

7566707UJ3176N0001GZ.  Se deniega en virtud del informe de la técnico 

municipal que dice así: …Para poder conceder licencia de obras necesita 

presentar proyecto redactado por técnico competente, dirección de seguridad, al 

realizar una vivienda en planta desván y cambiar así el uso de dicha 

planta…Agudo 18 septiembre 2023.Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 

• D. MANUEL MONTES ROMERO, instancia de f/2-11-23, solicitando licencia 

para Realizar alambrada en el polg.12 parc. 110 en camino en su trayecto de 130 
m. aproximadamente., refª catastral 13002A012001100000FK.  Se le deniega en 

virtud del informe de la técnico municipal que dice así: …Para poder informar 
favorablemente necesita presentar: informe favorable de medio ambiente; 
especificar el tipo de alambrada va a instalar y especificar el camino donde se 
pretende ejecutar las obras…Agudo 6 noviembre 2023. Fdo. M.Carmen Serrano 
Celdrán. 

 

TERCERO.- APROBACIÓN FACTURAS PROVEEDORES.  

Seguidamente se da cuenta de las diferentes facturas presentadas por proveedores por 

servicios y trabajos realizados, que son aprobadas por unanimidad: 

 

Nº FACTURAS                            PROVEEDORES  IMPORTE€ 

FA23026506 Y 25755 Pinturas Armenteros.       524,35€ 
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767972 Xerox Renting SLU       156,09€ 

1974;1977 y1976 Bazar Juan y Loli JL,S.L.    1.176,80€ 

21 Susana García Arribas       677,60€ 

31 Jose Antonio Palomares Marín       233,26€ 

23496 Gonzalo Salgado Odriozola       164,32€ 

DCR0230923;240923;DCR23102

3 y DCR 0241023 

Infraestructuras del Agua de Castilla La Mancha    8.452,34€ 

1,2,3 Jose Andrés Cabanillas Madrid   4.489,08€ 

13 y 14/2023 Juan Carlos Valmayor Ramírez 10.138,59€ 

14442 y ss David Arias Mansilla      696,57€ 

1076M Moisés Calero Carrasco        84,70€ 

S/16 Francisco Manuel García Carrasco   1.936,00€ 

33 y 38 La Tribuna de C.Real      913,55€ 

1 a la nº 13 Jose Carlos Bolaños Redondo   6.005,24€ 

1313A Aqua lab      400,75€ 

23001212 Básculas Romero SLU      239,00€ 

34 Aurora Maroto Linares      304,00€ 

420 Carmen Mª Castillo Alvárez      201,70€ 

M23005,6 y 7 Iván Mansilla Fuentes   3.657,11€ 

20 Mª Petra Valentín García        54,98€ 

250 Julio Urbina Alvarez        28,65€ 

2023d10021 Docuimpresión XXL S.L.      108,19€ 

321 y 352 Construcciones y Comercial Juanjo S.L.      863,74€ 

Fh263 Hormigones Mansilla CB   2.093,30€ 

FM/884 Hnos Mansilla Redondo S.L.   5.299,20€ 

129,130,131,132 y 133 Mª Carmen Cerrillo Patiño   2.564,26€ 

228 Antonio I Urbina Vera      208,00€ 

57/2023 Ismael Fernández Valentín      424,09€ 

8 Mª Estrella Pozo Agudo      250,45€ 

14/2023 Jose Antonio Ortiz Bolaños   4.837,47€ 

F202300289 Grupo Torreblanca 2020 S.L.   1.548,80€ 

B202300017 Julían Daza Sevilla   1.023,66€ 

17 Pabecema S.L.  12.100,00€ 
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5 Lourdes Mansilla Piedras    5.225,99€ 

 Importe total fras. ……………………………  77.081,83€ 

(En el momento de aprobación de fra.5 de Lourdes Mansilla Piedras, la presidenta abandona el acto al ser 

la titular hermana de la misma, en virtud de la ley de incompatibilidades de cargos públicos) 

 Por unanimidad de los ediles presentes en el acto queda anulada la fra.20 de la empresa 

Pabecema S.L., por no ser conforme la misma. 

 

CUARTO.- APROBACIÓN CONVENIO ENTRE LA AGENCIA DEL AGUA DE 
CASTILLA LA MANCHA O.A. Y EL AYUNTAMIENTO DE AGUDO, DE 
COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA, PARA LLEVAR A CABO LA 
SUBVENCIÓN EN ESPECIE RECOGIDA EN LA ORDEN DE BASES DE LAS 
SUBVENCIONES PARA LA SELECCIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
RELATIVOS A LA MEJORA DEL ABASTECIMIENTO Y REDUCCIÓN DE 
PÉRDIDAS EN REDES DE AGUA POTABLE PARA MUNICIPIOS MENORES DE 
20000 HABITANTES DE CASTILLA LA MANCHA, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA, EN EL MUNICIPIO DE 
AGUDO-CIUDAD REAL- 

Inicia el asunto la Sra. Alcaldesa informando a los concejales presentes en el 
acto, que el pasado 10 de febrero de 2023, la Dirección Gerencia de la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha, expediente SLSO/CR/2022/00240, resolvió otorgar una 
subvención a este Ayuntamiento por importe de 171.430,23€ para el proyecto 
denominado “Mejoras en la Red de Abastecimiento de Agudo-C.Real”. Con fecha 19 de 
junio de 2023, este Ayuntamiento solicitó de conformidad con lo previsto en la 
Disposición Adicional Única de la orden 48/2022, que rige la convocatoria, la ejecución 
en especie de la subvención otorgada, aportando al efecto en fecha 11 de octubre 
2023, certificación de disponibilidad de terrenos para la ejecución de la actuación 
proyectada y en fecha 26 de junio de 2023, certificado de insuficiencia de medios, 
para la realización de la obra en cuestión. El gasto estimado del presente convenio al 
que hay que hacer frente es de 87.858,00€, que corresponde al IVA del presupuesto 
total, su parte de cofinanciación y la contratación de los servicios conexos. El pago 
deberá realizarse dentro de los treinta días siguientes a la firma del convenio y para 
ello el Ayuntamiento de Agudo tiene habilitado dentro del presupuesto del ejercicio 
2023, la partida 450 60010. 
 Los señores ediles presente en el acto, quedan enterados y por unanimidad, 

aprueban el convenio que seguidamente se transcribe: 
 
CONVENIO ENTRE LA AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA, O.A. Y 
EL AYUNTAMIENTO DE AGUDO, DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA, 
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PARA LLEVAR A CABO LA SUBVENCIÓN EN ESPECIE RECOGIDA EN LA 
ORDEN DE BASES DE LAS SUBVENCIONES PARA LA SELECCIÓN Y 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS RELATIVOS A LA MEJORA DEL ABASTECIMIENTO 
Y REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS EN REDES DE AGUA POTABLE PARA MUNICIPIOS 
MENORES DE 20.000 HABITANTES DE CASTILLA-LA MANCHA, EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, EN EL 
MUNICIPIO DE AGUDO (CIUDAD REAL) 
 
En Ciudad Real, en la fecha indicada en las firmas, 
 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, Dª Mercedes Echegaray Giménez, mayor de edad, con domicilio a 
estos 
efectos en Paseo Cristo de la Vega, s/n, 45071, Toledo. 
Y, de otra parte, Doña María Isabel Mansilla Piedras, mayor de edad, con domicilio a 
estos efectos en Plaza Constitución, 1, 13410 AGUDO (Ciudad Real). 
 

INTERVIENEN 
 
La Sra. Echegaray Giménez, en nombre y representación de la AGENCIA DEL 
AGUA 
DE CASTILLA-LA MANCHA, organismo autónomo de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, provisto de C.I.F. núm. S4500400I y con domicilio en Paseo 
Cristo de la Vega, s/n, 45071, Toledo; actúa en mérito de la Delegación de 
Atribuciones efectuada por la Presidencia de la Agencia del Agua en favor de la 
Dirección Gerencia de la Agencia del Agua, mediante Resolución de fecha 20 de 
octubre de 2021 publicada en el núm. 207 del DOCM de fecha 27 de octubre de 2021 
y por la cual, entre otras se delegó la atribución prevista en el art. art. 9.4.c) de la Ley 
2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. Ostentando el cargo de Directora-Gerente del referido Organismo Autónomo 
en virtud del Decreto 247/2023, de 29 de agosto, publicado en el núm. 167 del DOCM 
de fecha 31 de agosto de 2023. 
 
La Sra. Mansilla Piedras, en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE 
AGUDO, entidad local provista de CIF núm. P1300200A y con domicilio en Plaza 
Constitución, 1; 13410 AGUDO (Ciudad Real) Actúa en su condición de titular de la 
Alcaldía-Presidencia del referido Ayuntamiento, cargo para el que fue elegido según 
resulta del Acta de Constitución de la Corporación de fecha 17 de junio de 2023, en el 
ejercicio de las atribuciones que ostenta al amparo de lo previsto en el artículo 21.1 
letras b) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
Se reconocen las partes, competencia y capacidad legal suficiente, para suscribir el 
presente Convenio, a cuyo efecto, 
 
EXPONEN 
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I. Nuestro país en general, y nuestra Comunidad Autónoma en particular, no han sido 
ajenas a las dificultades sanitarias, económicas y sociales que ha provocado la 
enfermedad COVID-19. A fin de mitigar sus efectos, se han implantado medidas 
coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso 
de la economía. A su vez, los estados miembros de la Unión Europea han adoptado 
medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta 
crisis sin precedentes, e impulsar la pronta recuperación económica. Estas medidas 
se concretan en el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021- 2027 
reforzado, y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación 
(«Next Generation EU») por valor de 750.000 millones de euros en precios 
constantes del año 2018. Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará 
transferencias y préstamos para el periodo 2021-26 y entre otros pilares tiene acelerar 
la doble transición ecológica y digital, transformando el modelo económico español, 
para que esa recuperación sea verde, digital, inclusiva y social. Las inversiones que 
este mecanismo propone son para realizar transformaciones y reformas estructurales 
dirigidas a la transición hacia una economía y sociedad climáticamente neutras, 
sostenibles, circulares, respetuosas con los límites impuestos por el medio natural y 
eficientes en el uso de recursos, la digitalización de la administración y del tejido 
productivo, las competencias digitales del conjunto de la sociedad y la innovación 
disruptiva en el ámbito de la inteligencia artificial. 
 
II. El Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico, dentro del marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) de España, 
concretamente formando parte del Componente 5 “Preservación del litoral y recursos 
hídricos”, ha incluido dentro de la inversión Nº1 “Materialización de actuaciones de 
depuración, saneamiento,eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de 
infraestructuras (DSEAR)” un Plan para la “Mejora del abastecimiento y reducción 
de pérdidas en redes en pequeños y medianos municipios” con el objetivo de 
habilitar 100 millones de euros del PRTR para que las Entidades Locales, menores de 
20.000 habitantes, coordinadas por las Comunidades Autónomas, puedan llevar a 
cabo inversiones en sus sistemas de abastecimiento para la reducción de pérdidas en 
redes de distribución, y la reparación y mejora en depósitos e instalaciones de 
potabilización en medianos y pequeños municipios, en donde el coste de estas 
actuaciones imposibilita la ejecución real de las mismas por su titular, y cuyo efecto se 
traduce en un importante ahorro de agua y energía. 
 
III. Por medio de acuerdo de conferencia sectorial de Medio Ambiente celebrada el 9 
de julio de 2021, se aprobaron los criterios objetivos de reparto y la distribución 
territorial de créditos presupuestarios relativos al “Plan de mejora del abastecimiento y 
reducción de pérdidas en redes de pequeños y medianos municipios”, del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia para el ejercicio 2021. Este Acuerdo se adopta de 
conformidad con el artículo 148.2.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y tras el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 6 de julio de 
2021, por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial para la ejecución de 
créditos presupuestarios para su sometimiento a la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente. El Anexo V del citado Acuerdo de Consejo de Ministros recoge la 
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distribución por Comunidades Autónomas del Plan de mejora del abastecimiento y 
reducción de pérdidas en redes de pequeños y medianos municipios, asignando a la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, para realización de actuaciones dentro 
del plan de inversión “Plan de mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en 
redes de pequeños y medianos municipios”, la cantidad de 10.880.000,00 euros. 
IV. En el citado acuerdo indicado anteriormente, se establece que esos créditos se 
distribuirán por concurrencia competitiva a través del instrumento jurídico en forma de 
subvenciones, para lo que la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, publicó la 
Orden7/2022, de 18 de enero, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la 
selección y ejecución de proyectos relativos a la mejora del abastecimiento y 
reducción de pérdidas en redes de agua potable para municipios menores de 20.000 
habitantes de Castilla-La Mancha, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y la Orden 48/2002 Orden 48/2022, de 25 de febrero, de 
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Orden 
7/2022, de 18 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para la selección y ejecución de proyectos relativos a la mejora del 
abastecimiento y reducción de pérdidas en redes de agua potable para municipios 
menores de 20.000 habitantes de Castilla-La Mancha, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se realiza su convocatoria, para el año 
2022. 
V. Del proceso de concurrencia competitiva se han resuelto las ayudas convocadas, 
mediante Resolución de 10/02/2023, de la Dirección Gerencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, sobre concesión de ayudas correspondientes a la selección 
y ejecución de proyectos relativos a la mejora del abastecimiento y reducción de 
pérdidas en redes de agua potable para municipios menores de 20.000 
habitantes de Castilla-La Mancha, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y han resultado beneficiarios en primera instancia 139 
municipios de la región. 
 
VI. En base a la referida Resolución, el Ayuntamiento de Agudo, ha resultado 
beneficiario de la citada subvención en un importe de 171.430,23 euros, que se 
corresponde al 66,12% del coste estimado de la ejecución material de la construcción 
más los costes de las contrataciones de los servicios de dirección facultativa de las 
obras y de Coordinación de Seguridad y Salud. 
 
VII. Ante la imposibilidad de llevar a cabo la ejecución material de las obras para las 
cuales le ha sido concedida la Ayuda con sus propios medios, el Ayuntamiento de 
Agudo, ha solicitado formalmente su ejecución en especie en fecha 19 de junio 
de 2023 y bajo núm. 2315060/2023 de registro electrónico de entrada, de 
conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Primera de la Orden 48/2022, 
que rige la convocatoria de las indicadas ayudas. 
 
VIII. La ejecución en especie de la citada subvención consiste en la ejecución material 
del Proyecto “Mejoras en la Red de Abastecimiento de Agudo (C. Real)”, elaborado 
por la mercantil D.Q.O. Ingeniería, S.L., con un presupuesto total de 241.743,23 euros 
IVA incluido, así como la contratación de los Honorarios de Proyecto, Servicios de 
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Dirección de Obras y Coordinación de Seguridad y Salud, valorados según se 
desprende de la solicitud de la subvención y del informe valorado de servicios conexos 
realizado por el Servicio Provincial de la Agencia en Ciudad Real y que se detallan 
como sigue: 
 
PROYECTO, de fecha agosto de 2022 
 
- Renovación, con 1.150m de tubería, del primer tramo de la conducción, desde un 
punto tras la hinca de la ETAP hasta la ubicación de la ventosa nº 6. 
- Instalación de telecontrol en el caudalímetro de salida en la ETAP y entrada al 
depósito. 
- Instalación de un nuevo caudalímetro en la conducción de la captación del manantial. 
- Implementación de un sistema de monitorización inteligente, con acceso web, con 
sistema de alarmas para controlar averías. 
- Instalación de 2 paneles solares, de 450 W cada uno, en dos puntos concretos. Uno 
para suministrar energía al nuevo caudalímetro y, el segundo, para dar energía al 
sistema de telelectura que se instalará en la zona de los depósitos. 
Este proyecto tiene una base imponible de 199.787,79€, un IVA de 41.955,44€; lo que 
suma un TOTAL para la actuación de 241.743,23€. 
 
HONORARIOS PROFESIONALES POR REDACCIÓN DE PROYECTO 
 
Honorarios por Redacción de Proyecto, que sí se han contemplado en la solicitud, con 
una base imponible de 6.000,00€; un IVA de 1.260,00€; lo que suma un TOTAL de 
7.260,00€. 
 
HONORARIOS PROFESIONALES POR D. OBRA Y COORDINACIÓN S. y S. 
 
Honorarios para Dirección de Obra y Coordinación Seguridad y Salud, que sí se han 
tenido en cuenta en la solicitud, con una base imponible por Dirección de Obra y 
Coordinación de Seguridad y Salud de 8.500,00€; un IVA de 1.785,00€; lo que suma 
un TOTAL de 10.285,00€. 
 
Ascendiendo todo lo anterior a un Presupuesto Total de 259.288,23 euros, IVA 
incluido. 
 
 
IX. Habiéndose acreditado por parte del Ayuntamiento de Agudo, la falta de medios 
humanos y técnicos idóneos para la ejecución de las actuaciones objeto de 
subvención y la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
actuaciones, tal y como se desprende del Informe de Insuficiencia de Medios de fecha 
27 de septiembre de 2023, así como del certificado emitido en fecha 11 de octubre de 
2023 por su Secretaría- 
Intervención Municipal, y la Agencia del Agua, mediante Resolución de su Dirección- 
Gerencia, dictada en virtud de las competencias delegadas por la Presidencia de la 



AYUNTAMIENTO DE AGUDO 
Ciudad Real 
Secretaría 

_______________________________________________
_ 

 

 

 

 

 

Agencia del Agua, mediante Resolución de 20 de octubre de 2021, publicada en el 
núm.207 del DOCM de 27 de octubre de 2021, ha aprobado la suscripción del 
presente 
Convenio para instrumentar en especie la ayuda otorgada. 
 
X. Asimismo, el Ayuntamiento de Agudo en virtud de lo establecido en el artículo 
25.2.c)de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
ejerce en los términos establecidos por la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, entre otras competencias propias, las referidas en materia de 
abastecimiento y saneamiento, y en concreto las previstas en el artículo 7 de la Ley 
2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha señalando al efecto, que tiene la obligación legal de prestar el Servicio 
Público de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable a los vecinos de su municipio, 
al ser un servicio público básico al amparo del artículo 26.1 de la citada ley. 
 
XI.Por su parte, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha O.A., dispone, al amparo 
de los artículos 5, 6, 7 y 8 de la Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de competencias propias para la 
programación,promoción, aprobación, ejecución y explotación de obras hidráulicas 
declaradas de interés  regional, incluyendo, en todo caso, las relativas a la 
colaboración técnica con las administraciones locales en la gestión de otras 
infraestructuras hidráulicas (art. 6.d) y la cooperación con las administraciones locales 
en el desarrollo de las funciones relacionadas en el apartado 1 del artículo 7 de la ley 
2/2022 de conformidad con las fórmulas de colaboración interadministrativa 
establecidas en la legislación vigente (art. 7.2). 
 
XII. Que el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, prevé que son convenios interadministrativos, entre otros, aquellos 
firmados entre dos o más Administraciones Públicas. Igualmente, su artículo 48 
determina que la suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión 
pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, y que, en todo caso, cuando el convenio 
instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo 
que, en su caso, resulte aplicable. 
 
XIII. Que, a fin de lo anterior el Ayuntamiento de Agudo ha acreditado estar al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, así como 
demás requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,y demás normativa de aplicación, para ser beneficiario de la presente 
subvención, así como, se ha indicado en el punto IX; ha acreditado su insuficiencia de 
medios y los terrenos necesarios para la ejecución de la actuación, para su ejecución 
en especie de conformidad con la disposición adicional única de la Orden 48/2022, de 
25 de febrero, que rige la presente subvención. 
 
XIV. En virtud de las citadas competencias, y de acuerdo con el artículo 39 de la de la 
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Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha se regula el régimen económico financiero de las inversiones, señalando al 
efecto que estas podrán ser cofinanciadas con otras Administraciones, debiendo 
fijarse los porcentajes de financiación por cada una de las Administraciones 
intervinientes, así como el procedimiento de otorgamiento de los recursos 
correspondientes en el correspondiente convenio. En tal sentido, el artículo 35.2 de la 
referida Ley prevé que,en la licitación de obras en las que intervengan conjuntamente 
la Administración regional y la Administración local, la 
concreción de las actuaciones a ejecutar por cada uno de los entes públicos 
intervinientes se materializará bajo la forma de convenio entre las Administraciones 
públicas competentes. 
 
XV. De conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes intervinientes 
formalizan el presente Convenio, al existir competencias concurrentes en un asunto de 
interés común,el cual se regirá por lo dispuesto en las siguientes, 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. Objeto 
 
El objeto de este Convenio es regular la ejecución de la subvención en especie 
otorgada por la AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA, O.A. al 
AYUNTAMIENTO DE AGUDO para la financiación, licitación y ejecución de las 
actuaciones del proyecto denominado “Mejoras en la red de abastecimiento de 

Agudo (C. Real)”, en el término municipal de Agudo (C. Real). 
 
SEGUNDA. Trabajos 
 
Son trabajos que forman parte del ámbito del objeto del presente Convenio, los 
siguientes: 
1.- Contratación de los Servicios de Elaboración y Redacción de Proyecto de 
Obras, 
contratación ya realizada por el Ayto. de Agudo a la mercantil D.Q.O. Ingeniería, S.L. y 
ejecutados los trabajos.  
 
2.- Ejecución material de las obras: 
 
PROYECTO: “Mejoras en la Red de Abastecimiento de Agudo (C. Real)”, elaborado 
por la mercantil D.Q.O. Ingeniería, S.L. 
3.- Contratación de los servicios de Dirección de Obra y Coordinación de 
Seguridad y Salud en las Obras, necesarios para la ejecución material del Proyecto. 
 
TERCERA. Presupuesto, financiación y otras aportaciones 
El total de actuaciones enumeradas en la cláusula anterior, objeto del presente 
Convenio,implican los siguientes costes estimados: 
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1º) Contratación de los Servicios de Elaboración y Redacción de Proyecto de 
Obras, 
contratación ya realizada por el Ayto. de Agudo a la mercantil D.Q.O. Ingeniería, S.L. y 
ejecutados los trabajos. Estos servicios tienen una base imponible de 6.000,00€; un 
IVA de 1.260,00€; lo que suma un TOTAL de 7.260,00€. €. 
 
2º) Ejecución material de las obras de “Mejoras en la Red de Abastecimiento de 
Agudo (C. Real)”, elaborado por la mercantil D.Q.O. Ingeniería, S.L. Este proyecto 
tiene una base imponible de 199.787,79€, un IVA de 41.955,44€; lo que suma un 
TOTAL para la actuación de 241.743,23€. 
 
3º) Contratación de los servicios de Dirección de Obra y Coordinación de 
Seguridad y Salud en las Obras, necesarios para la ejecución material del Proyecto. 
Estos servicios tienen una base imponible de 8.500,00€; un IVA de 1.785,00€; lo que 
suma un TOTAL de 10.285,00€. 
 
El importe total estimado para todas las actuaciones enumeradas es de 259.288,23 
euros,IVA incluido, financiándose las mismas por ambas administraciones 
intervinientes, conforme las Ordenes 7/202 y 48/2022, de la Consejería de Agricultura, 
Agua y Desarrollo Rural, por la que se rige las ayudas otorgadas por Resolución de la 
Dirección-Gerencia de la Agencia del Agua, de fecha 10 de febrero de 2023, a saber: 
 

 La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, el 66,12% del total de la actuación, 
con cargo a la subvención otorgada dentro del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia 

 El Ayuntamiento de AGUDO, el 33,88% del total de la actuación. 
Por lo que, para el caso de que la actuación se ejecutase por el coste total estimado 
de 259.288,23 euros, correspondería: 

 A La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, 171.430,23 euros (correspondiente 

al importe de la ayuda). 

 Al Ayuntamiento de Agudo, 87.858,00 euros (suma del IVA del presupuesto total, 

su parte de cofinanciación y la contratación de los servicios conexos). 
 
Por lo expuesto, el presupuesto estimativo de ejecución queda distribuido, por 
anualidades y sin perjuicio de su eventual reajuste en función del coste definitivo de 
las actuaciones, de la siguiente forma: 
 
El importe a aportar por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, se imputará 
frente a la aplicación presupuestaria 56010000/G/512A/76090, con Proyecto de Gasto 
(Nº de elemento PEP) OOAA/MRR05I1022, y financiado con el fondo FPA0090014. 
 

ANUALIDAD 

 
AGENCIA DEL AGUA DE 
CASTILLA-LA MANCHA, 

O.A./ 
MRR 

 

AYUNTAMIENTO DE 
AGUDO 

TOTAL 
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2023 0,00 € 87.858,00 € 87.858,00 € 
 

2024 171.430,23 € 0,00 € 171.430,23 € 
 

2025 

 
   

TOTALES 171.430,23 € 87.858,00 € 259.288,23 € 
 

Porcentajes 66,12 % 33,88 % 100,00 % 

 
 

El importe a aportar por el Ayuntamiento de Agudo, se imputa contra la aplicación 
presupuestaria 161/751 de su presupuesto para el ejercicio 2023, habiendo aportado 
previamente, acuerdo/resolución de autorización y compromiso del citado gasto en 
favor de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, aprobado por el Pleno/la Alcaldía 
Presidencia en fecha XX de ________ de 2023 y haciéndose efectiva, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones, que se hará efectiva 
en concepto de pago anticipado mediante transferencia a la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, 
previo requerimiento de esta, mediante el giro del modelo 046 de la Agencia del Agua 
de Castilla-La Mancha o indicación de número de cuenta bancaria, no estableciéndose 
para ello régimen de garantía alguna, debiendo abonarse en el plazo de 30 días 
naturales, a contar desde la comunicación del citado requerimiento. 
 
Para el supuesto de que existiese crédito presupuestario sobrante, no invertido ni 
justificado a la fecha de finalización de la vigencia del presente Convenio, la Agencia 
del Agua de Castilla-La Mancha, procederá a devolver al Ayuntamiento las cantidades 
íntegras que no hayan sido justificadas adecuadamente en el plazo de tres meses 
desde la fecha del acta de recepción de las obras. 
 
 
 
CUARTA. Obligaciones de la Agencia del Agua, O.A. 
 
Son obligaciones asumidas por la Agencia del Agua: 
a) Cofinanciar el coste de las actuaciones objeto del presente Convenio conforme al 
porcentaje establecido en la cláusula precedente. 
b) Ejecutar la actuación objeto del presente Convenio y demás operaciones 
vinculadas. 
c) Informar al Ayuntamiento, del ritmo de la ejecución de los trabajos objeto del 
mismo. 
Una vez recepcionados todos los trabajos objeto del Convenio, proceder a la entrega 
de su titularidad al Ayuntamiento, previa liquidación del mismo. 
 
QUINTA. Obligaciones del Ayuntamiento de Agudo 
Son obligaciones asumidas por el Ayuntamiento de Agudo: 
a) Cofinanciar el coste de las actuaciones objeto del presente Convenio conforme al 
porcentaje establecido en la cláusula tercera. 
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b) Abonar a la Agencia del Agua su importe de cofinanciación, conforme las 
liquidaciones que le gire esta última, en los términos fijados en la cláusula segunda. 
 
c) Previo al inicio de la licitación de las obras, someter el proyecto técnico, al 
preceptivo procedimiento de Trámite de consulta sustitutorio de la Licencia de 
Obras, 
previsto en el artículo 173 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística. 
 
d) Garantizar y hacer efectiva la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
adecuada ejecución de las actuaciones objeto del presente Convenio, así como la 
de los inmuebles de su titularidad, que entren dentro del mismo, realizando cuantas 
actuaciones sean precisas a tal fin con sus eventuales usuarios, sean éstos de la 
naturaleza que sean. 
 
e) Asumir, y en su caso renovar, todas las autorizaciones sectoriales que sean 
precisas. 
 
f) Cumplir con los compromisos de la orden 7/2022 y orden 48/2022, reguladoras de 
las bases por las que ha resultado beneficiaria de las ayudas, entre las que cabe 
destacar: 
 

a. Recepcionar la actuación una vez finalizada y puesta a su disposición, 
incluyendo la misma, a todos los efectos, y en particular a los de los gastos 
de su mantenimiento, explotación y conservación, así como su inclusión en 
el patrimonio del Ayuntamiento. 
b. Estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social a la firma de este Convenio. 
c. Controlar, medir tarificar y cobrar por el consumo de aguas en baja en su 
municipio, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de terminación 
de las actuaciones. 
 

SEXTA. Obligaciones comunes a todas las administraciones suscriptoras de 
este Convenio en aplicación del Mecanismo de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia 
 
De conformidad con las ordenes HPF/1030, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR; HPF/1031, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del PRTR y la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 
que ejecutan por la que se configura el sistema de gestión del PRTR, del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, los principios y criterios indicados en el Anexo I son de 
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obligatoria consideración y ejecución de los componentes del Plan y, por lo tanto, 
transversales y de obligado cumplimiento para las entidades firmantes y los 
beneficiarios de este Convenio. 
 
SÉPTIMA. Desarrollo de las actuaciones 
 
Desde la fecha de firma del presente Convenio, y en el plazo máximo de 30 días, la 
Agencia del Agua requerirá al Ayuntamiento, para que haga efectivo el ingreso de la 
parte de su cofinanciación, que se hará efectiva mediante liquidaciones del modelo 
046, que gire la Agencia del Agua, o en su defecto indicación de número de cuenta 
bancaria en la que realizar el abono de su parte de cofinanciación, conforme a los 
importes fijados para las anualidades señaladas, en el plazo de 30 días naturales, a 
contar desde su comunicación. Asimismo, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 35 del Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística, por el que se regula el procedimiento de Trámite de 
consulta sustitutorio de la Licencia de Obras, previsto en el artículo 173 del 
Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, el Ayuntamiento 
deberá Informar Favorablemente las obras proyectadas conforme el proyecto técnico, 
en su caso, emitir las alegaciones sobre su oportunidad y compatibilidad con los 
instrumentos de planeamiento del Municipio, en el plazo de un mes, a contar desde la 
firma del presente Convenio. 
 
Realizados los correspondientes ingresos y remitida la documentación 
correspondiente a la Agencia del Agua, ésta procederá a la licitación, adjudicación y 
ejecución del correspondiente Contrato Administrativo de Obras/ Suministros/Servicios 
o en su caso, proceder a su encargo de medios propios, para la ejecución material de 
las actuaciones objeto del Convenio. El plazo total estimado, para la preparación, de la 
licitación, adjudicación y ejecución del contrato de obras o en su caso el encargo es 
de doce meses (12 meses). 
 
Las eventuales bajas en la adjudicación de los contratos que pudieran acaecer fruto 
de la licitación, beneficiaran a las partes firmantes del presente Convenio en 
proporción al porcentaje de aportación que realizan al mismo en los términos fijados 
en la cláusula tercera. 
 
Igualmente, los eventuales incrementos de costes, que pudieran acaecer fruto de las 
liquidaciones o modificaciones de los contratos que se derivan de este convenio, 
serán cofinanciados por las partes en proporción al porcentaje de aportación que 
realizan en los términos fijados en la cláusula tercera, teniendo como límite el importe 
del coste total estimado. 
 
Finalizada la ejecución de la Actuación, y recepcionada por la Agencia del Agua, esta 
requerirá al ayuntamiento para proceder a su entrega y liquidación del convenio, 
hecho que se producirá en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
actuación por la Agencia del Agua. 
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OCTAVA. Vigencia del Convenio 
 
El plazo de vigencia de este Convenio tendrá una duración a contar desde el día de su 
suscripción y finalizará por todo el 1 de mayo de 2025, o hasta su finalización con 
entrega de las actuaciones al Ayuntamiento, en caso de producirse en fecha anterior. 
El presente Convenio, podrá ser objeto de prórroga, que, en todo caso, será pactada 
por las partes, con anterioridad a la finalización del plazo del propio Convenio, y el 
plazo de la prórroga podrá ser hasta el plazo legal máximo previsto en la Ley 2/2022, 
de Aguas de Castilla-La Mancha. 
 
 
NOVENA. Destinatario final 
 
El destinatario final del resultado de la actuación, en términos de inmueble objeto de la 
misma, es el Ayuntamiento firmante del presente Convenio, como titular del objeto de 
aquella. 
Dicho evento, se producirá desde la misma fecha de la recepción a que se refiere la 
cláusula sexta anterior, adquiriendo el pleno dominio de todos los bienes, a los que se 
concrete la actuación objeto del presente Convenio y subrogándose en cuantos 
derechos y obligaciones hubiese adquirido la Agencia del Agua del Castilla-La Mancha 
hasta entonces, quedando liberada la Administración Autonómica, de toda 
responsabilidad u obligación que pudieran surgir a partir de dicha fecha. 
No obstante, lo anterior, será la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, durante el 
periodo de garantía de la actuación correspondiente, la competente para exigir al 
contratista cuantas responsabilidades contractuales resultaren procedentes. Una vez 
transcurrido dicho periodo será el Ayuntamiento el que como titular dominical pleno de 
las actuaciones recepcionadas, podrá ejercer cuantos derechos tenga por 
conveniente. 
De igual forma, finalizadas las actuaciones, el Ayuntamiento se compromete y obliga a 
proceder a su inclusión en su libro de inventario de bienes, a la inscripción en cuantos 
registros resulte obligado legalmente, así como a su conservación y mantenimiento y 
al pago de cuantos tributos presentes y futuros que de cualquier índole pudiera 
generar. 
 
DÉCIMA. Comisión de Seguimiento 
 
Para el seguimiento de este Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento, 
formada por un representante de cada entidad firmante, designados con carácter 
previo,y un secretario. 
La Presidencia de la Comisión la ostentará el representante de la Agencia, y las 
funciones de la Secretaría las realizará un funcionario/a de ésta, que tendrá voz, pero 
no voto. 
 
DECIMOPRIMERA. Funciones y competencias de la Comisión de Seguimiento 
 
Serán funciones de la Comisión de Seguimiento: 
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a) Realizar un seguimiento general de la ejecución de la actuación objeto del presente 
Convenio. 
b) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
tanto en lo que se refiere al contenido de este Convenio como respecto de las 
actuaciones que conforman su objeto. 
c) Aprobación de las modificaciones que sean de su competencia, relativas tanto al 
proyecto de la actuación como a su ejecución material. 
 
Son Competencias de la Comisión de Seguimiento: 
 
a) Aprobación del Incremento del gasto del Convenio, que no supere el 10% del 
presupuesto estimado del Convenio fijado en la cláusula tercera. 
b) Aprobación de cualquier modificación técnica del proyecto que no conlleve coste 
económico, o de llevarlo no supere el porcentaje señalado anteriormente. 
 
En todo caso, la ejecución del presente Convenio, se adecuará al ritmo de ejecución 
de los contratos que se deriven, sin necesidad de reajustar las anualidades previstas 
en la cláusula tercera, en tanto en cuanto no sea necesario modificar los importes o el 
plazo de ejecución del Convenio, con la excepción, señalada en la cláusula 7ª para el 
caso de que existiera incremento superior al coste total prevenido en la cláusula 3ª. 
 
Para el desempeño de sus funciones, la Comisión de Seguimiento se reunirá cuantas 
veces sean procedentes, recabando, cuando sea preciso, los pertinentes informes a 
los equipos técnicos correspondientes, y levantando la correspondiente acta de la 
sesión correspondiente. 
En todo lo no previsto en el presente Convenio, la Comisión de Seguimiento se regirá 
por la regulación que para los órganos colegiados establece la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Cualquier otra modificación del clausulado del Convenio, fuera de los supuestos 
señalados anteriormente, requerirá de tramitación del correspondiente expediente por 
cada una de las administraciones intervinientes, su aprobación previa por sus órganos 
competentes, y formalización en adenda o documento de modificación convencional. 
 
DECIMOSEGUNDA. Causas de resolución del Convenio 
 
Serán causas de resolución anticipada del presente Convenio la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir el fin para el que fue suscrito o el incumplimiento de lo 
estipulado en el mismo, así como el acuerdo de las partes. 
 
En este sentido, se entiende por causa sobrevenida, entre otras, las siguientes: 
 
1ª. Que, formalizado el Convenio, el Ayuntamiento en el plazo de un mes, no resuelva 
expresamente el Trámite de consulta sustitutorio de la Licencia de Obras. 
2ª. Que, iniciado los procedimientos de contratación, cualquiera de ellos, resulte 
desierto por no haber oferta alguna para su adjudicación que impida la ejecución 
material de la actuación, o para el caso de que se proceda a su encargo, este no 
pueda ser asumido por el medio propio de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.  
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Asimismo, se establece como penalidades: 
 
1º. El incumplimiento del Ayuntamiento de la recepción de la actuación, una vez 
expirado el plazo de un mes para su recepción, a contar desde la fecha en que la 
Agencia del Agua haya requerido al Ayuntamiento para ello, todo ello y, sin perjuicio 
de las responsabilidades que se deriven frente a los futuros contratistas de cada una 
de ellas. Expirado el citado plazo, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha queda 
facultada para la imposición de una multa coercitiva del 10% sobre el importe final de 
la actuación no recepcionada, así como para levantar Acta de entrega de las mismas, 
la cual se remitirá al Ayuntamiento, con la cual se entenderá entregada la actuación, 
sin perjuicio de todo lo anterior, remitiendo Acta de entrega al efecto al citado 
ayuntamiento. 
 
2º El incumplimiento del Ayuntamiento de la obligación establecida en la cláusula 5.f) 
faculta a la Agencia del Agua a exigir el reintegro de los importes financiados por la 
Agencia del Agua, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.4 de la orden 
7/2022, de 18 de enero, de bases reguladoras de la ayuda. 
 
DECIMOTERCERA. Publicidad 
 
En cuantas ocasiones se publicite por las partes en los medios de comunicación o por 
cualquier otro medio el presente Convenio, deberán éstas referenciar a todas las 
Administraciones firmantes del mismo y la procedencia de los fondos. 
 
DECIMOCUARTA. Jurisdicción competente 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las cuestiones litigiosas 
surgidas sobre la interpretación, ejecución, modificación y resolución deberán 
solventarse de mutuo acuerdo entre las partes en el seno de la Comisión de 
Seguimiento constituida. Si no resultara posible alcanzar dicho acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 
 
En prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe el 
presente Convenio, en Ciudad Real, y considerándose como fecha de formalización la 
de la última de las firmas electrónicas incorporadas al mismo. 
LA AGENCIA DEL AGUA DE                                        EL AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLA-LA MANCHA, O.A.                                      AGUDO 
    
 
 
 
Fdo.: Dª Mercedes Echegaray Giménez Fdo.:               María Isabel Mansilla Piedras 
 

ANEXO I. 
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Obligaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 
De conformidad con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), del Ministerio de Hacienda y Función Pública, los principios y 
criterios indicados en este Anexo son de obligatoria consideración y ejecución de los 
componentes del Plan y, por lo tanto, transversales y de obligado cumplimiento para 
las entidades firmantes y los beneficiarios de este Convenio. 
 
De conformidad con las ordenes HPF/1030, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR; HPF/1031, de 29 de septiembre, por la por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por 
las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del PRTR y la orden Orden HFP/55/2023, de 24 de 
enero relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan por la que se configura el sistema de gestión del PRTR, 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, los principios y criterios indicados en 
este anexo son de obligatoria consideración y ejecución de los componentes del Plan 
y, por lo tanto, transversales y de obligado cumplimiento para las entidades firmantes 
y los beneficiarios de este Convenio. 
 
Estos principios y criterios son: 
 
1.- Hitos y objetivos: 
 
Son principios o criterios específicos de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, de obligatoria consideración en la ejecución de esta 
inversión para todas las partes intervinientes, los hitos y objetivos, así como los 
criterios para su seguimiento y acreditación del resultado siguientes: 
 
C5. Componente 5: Espacio litoral y recursos hídricos. 
 
I1. Inversión I1: Materialización de actuaciones de depuración, saneamiento, 
eficiencia, 
ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR). 
Objetivo 2: Actuaciones para la mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el 
uso del agua 
 
Proyecto, subproyecto, actuación: mejora de la eficiencia en las redes de 
abastecimiento de municipios medianos y pequeños, que permita a los municipios u 
organismos públicos con competencias asumidas en abastecimiento mejorarlo 
mediante la reducción de pérdidas en redes de distribución y actuaciones de 
reparación y mejora en depósitos e instalaciones de potabilización en municipios 
medianos y pequeños. 
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Entidad Decisoria: Ministerio para la Transición Ecología y el Reto Demográfico. 
 
Entidad Ejecutora en Castilla-La Mancha: Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Consejería de Desarrollo Sostenible. Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha. 
Entidades locales de Castilla-La Mancha. 
Hitos e Indicadores para la implementación del Subproyecto y línea de 
actuación: 
Hitos y objetivos CID: Población servida de 1.638 habitantes, con actuaciones 
finalizadas 
antes del 1 de junio de 2025 (fecha de Acta de Recepción y entrega al uso público). 
La inversión realizada deberá superar el 50% de la prevista a 30 de junio de 2024, 
como objetivo intermedio. 
 
2.- Etiquetado verde y digital: 
 
Las medidas incluidas en esta subvención referentes al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, cumplen con el apartado de etiquetado verde y digital, 
puesto que son medidas encuadradas en el anexo VI del Reglamento UE 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en los campos de 
intervención: 
 

2.1. respecto al etiquetado verde: 
- 039 bis Provisión de agua de consumo humano (infraestructuras de 
extracción,tratamiento, almacenamiento y distribución, medidas de eficiencia, 
suministros de agua potable: 40% de coeficiente para el cálculo de la ayuda a 
los objetivos climáticos. 100% del coeficiente para el cálculo de la ayuda a los 
objetivos 
medioambientales, de acuerdo con los criterios de eficiencia, si el objetivo de la 
medida es que el sistema construido tenga un consumo medio de energía <0,5 
kWh o un índice de fugas estructurales (ILI, por las siglas en inglés) <= 1,5 y 
que la actividad de renovación reduzca el consumo de energía o las fugas en 
más de un 20%. 
 
2.2. Respecto al etiquetado digital, las actuaciones a realizar en esta línea 
de subvenciones contribuyen a la transición digital en un 100% al aplicarse el 
campo de intervención 055 Otros tipos de infraestructura de TIC (incluidos 
recursos/ equipos informáticos a gran escala, centros de datos, sensores y 
otros equipos inalámbricos). 
 

3.- Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos 
en el medioambiente (do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación 
de resultado sobre la evaluación inicial: 
 
Ninguna de las medidas incluidas en PRTR pueden causar un perjuicio significativo a 
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objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento UE 2020/852. 
Consecuentemente, todas las intervenciones que se realizan en esta inversión deben 
cumplir con el DNSH. 
 
Para verificar y acreditar el compromiso con este principio y siguiendo las indicaciones 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, se ha realizado la comprobación 
marcada para la entidad gestora sobre el test de daños medioambientales y sobre el 
análisis de riesgo sobre impactos medioambientales no deseados. 
Se contemplan actuaciones de mejora y renovación del sistema de abastecimiento 
(captación, aducción y transporte, depósitos, potabilizadoras y redes de distribución) y 
las encaminadas a la reducción de pérdidas en las redes de abastecimiento. En 
cualquier caso, las actuaciones o suma de actuaciones deben suponer un 20 % medio 
de reducción sobre las pérdidas reales existentes antes de la actuación. 
 
El proyecto de ejecución para aplicar este Convenio, debe cumplir, respecto a los 
residuos: 
 
- Que al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con 
código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización 
de otros materiales,incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para 
sustituir otros materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.  
 
- Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados con 
la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de 
alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.  
 
- Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad en 
lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en 
el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y el reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 
 
- Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006. 
 
- Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua. 
 



AYUNTAMIENTO DE AGUDO 
Ciudad Real 
Secretaría 

_______________________________________________
_ 

 

 

 

 

 

4.- Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 
fraude la corrupción y los conflictos de interés: 
 
Las entidades firmantes de este Convenio se comprometen a cumplir con el Plan 
Antifraude de la Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla-La Mancha. El enlace 
al plan completo se encuentra en el siguiente link: 
https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20220805/04_plan_
antifraude_espec_dsv_3.pdf 
 
Dentro del Plan de Medidas Antifraude de la Junta de Comunidades, tienen especial 
relevancia las siguientes cuestiones de obligado cumplimiento: 
 

- Difundir el código ético y de conducta entre el personal de las entidades que 
suscriben este Convenio, recogido en anexo III del plan de medidas antifraude 
de la Junta de Comunidades: 
plan_de_medidas_antifraude_jccm_con_anexos_2022-02-08.pdf 
(castillalamancha.es) 
 
- Conocer los canales de denuncia habilitados y recogidos en el apartado 6.2.3 
del plan antifraude de la Junta de Comunidades: 
plan_de_medidas_antifraude_jccm_con_anexos_2022-02-08.pdf 
(castillalamancha.es) 
 
- Todo el personal de las entidades que participen en la elaboración, 
tramitación y ejecución de estas inversiones, deberá firmar una Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses, cuyo modelo se incluye como Anexo II de 
este Convenio. 
 
 
- Se deberá poner especial atención al catálogo de banderas rojas establecidas 
en el Plan Antifraude. 
 
- Se deberán identificar los perceptores finales de los fondos, para lo que el 
contratista o subcontratistas deben facilitar al órgano de contratación los datos 
siguientes: 
 

 NIF, nombre o razón social y domicilio fiscal de contratistas y 
subcontratistas. 

 La aceptación de cesión de datos entre las administraciones 
públicas, en el modelo recogido en el Anexo III de este Convenio 
y la declaración responsable de compromiso del cumplimiento de 
los requisitos del PRTR, en el modelo recogido en el Anexo IV de 
este Convenio. 
 

5.- Compatibilidad del régimen de ayudas de estado y prevención de la doble 
financiación: 
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5.1.- Compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado: 
 
Las inversiones previstas en este Convenio están cofinanciadas con los 
presupuestos generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
con el presupuesto de las entidades locales firmantes y beneficiarias de los 
fondos. 
 
Analizadas estas inversiones y sus previsiones financieras en los siguientes 
elementos: 
 

- que sí son una transferencia de recursos estatales, en este caso 
regionales y locales; 
- que no generan ninguna ventaja económica para determinadas 
empresas, ni tienen carácter selectivo dejando fuera a otras; 
- que tienen efecto positivo en la competencia y en los intercambios 
comerciales;se determina, por tanto, que esta cofinanciación no es una 
ayuda de estado de las reguladas en el art. 107.3 TFUE y por tanto son 
ayudas compatibles con el mercado interior. No procede su notificación 
a la Comisión. 

 
5.2 Prevención de la doble financiación: 
 
Respecto a la doble financiación, el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión (Reglamento 
Financiero), 
establece expresamente en su artículo 188 la prohibición de la doble 
financiación 
como principio general aplicable a las subvenciones, señalando en el artículo 
191 que en ningún caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto 
los mismos gastos. 
 
En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el 
considerando 62 del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, establece que las acciones previstas en 
dicho Reglamento deben ser coherentes con los programas de la Unión en 
curso y complementarlos, así como evitar la doble financiación procedente del 
Mecanismo y de otros programas de la Unión de los mismos gastos. Asimismo, 
el artículo 9 del citado Reglamento dispone que las reformas y los proyectos de 
inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión 
siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 
 
El acuerdo de conferencia sectorial de Medio Ambiente celebrada en la fecha 
del 9 de julio de 2021, indica que la cofinanciación con otros fondos de la Unión 
Europea para estas inversiones objeto de esta licitación no es posible. 
 

- 
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6.- Identificación del perceptor final de los fondos, adjudicatario del contrato o 
subcontratista: 
 
El artículo 8, apartado 1, de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, obliga a la 
identificación de los beneficiarios perceptores últimos de las inversiones recogidas en 
este Convenio. Por tanto, se requerirá a la entidad beneficiaria de esta inversión de la 
siguiente información: 
 

a) NIF del beneficiario. 
b) Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica. 
c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica. 
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo II de este Convenio). 
e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV de este Convenio). 
f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la 
inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la 
Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica 
efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda. 
 

Igualmente, se informa a los firmantes de este Convenio sobre: 
 

 La posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos se 
contemplan en el artículo 22 del RMRR a la información contenida en el 
Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018 o el 
acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar 
dichos datos sobre los titulares reales. 

 La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y 
nacional aplicable. 
 

Asimismo, en el caso de que las inversiones recogidas en este Convenio se liciten en 
un procedimiento de contratación, tal y como indica el artículo 8, apartado 2, de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, obliga a la identificación de los 
contratistas y 
subcontratistas perceptores últimos de los fondos aplicados en esta licitación. 
 
Por tanto, los adjudicatarios de los contratos licitados deben suministrar al órgano de 
contratación la siguiente información: 
 

a) NIF del contratista o subcontratistas. 
b) Nombre o razón social. 
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c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 
es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (Modelo anexo II de este Convenio). 
e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo III de este Convenio). 
f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 
 

Igualmente, se informa a los contratistas sobre: 
 

 La posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos se 
contemplan en el artículo 22 del RMRR a la información contenida en el 
Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018 o el 
acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar 
dichos datos sobre los titulares reales. 

 La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y 
nacional aplicable. 
 

7.- Comunicación: 
 
Según establece el apartado 2 del artículo 34 del Reglamento del Mecanismo, la 
información, la comunicación y la publicidad de los Estados miembros en relación con 
la financiación en aplicación del mismo serán, como mínimo, del mismo nivel que el 
exigido por las normas del Estado miembro para la financiación pública sin 
contribuciones del presupuesto de la Unión. 
 
En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de forma correcta y 
destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que 
diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión 
Europea -NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 
 
Todas las convocatorias, licitaciones, convenios y resto de instrumentos jurídicos y en 
todos los documentos que se desarrollen en el ámbito de este Convenio, deberán 
contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente 
referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 
Unión Europea –NextGenerationEU». 
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Respecto a la cartelería a utilizar en edificios y obras, todas las operaciones y 
proyectos que impliquen infraestructura física o compra de equipamiento se usarán 
vallas y placas que proporcionen un elemento duradero para comunicar el apoyo de la 
UE. 
El tamaño mínimo de cartel es A3. 
 

- Carteles temporales: 
 
Los carteles que se coloquen en las obras deberán un tamaño mínimo A3 o 
superior, de manera que se utilicen las mismas características y tipo de 
información que se utilizan en obras de fondos estructurales sin exceptuar por 
cantidad de la inversión. No se diferencia si es mayor o menor de 500.000 
euros como sí se hace con Fondos Estructurales. 
 
- Carteles permanentes: 
 
Una vez finalizada la obra se colocará un cartel permanente (formato placa o 
similar) donde se tendrá que reflejar la procedencia de la financiación y el 
emblema de la UE Emblema de la UE + texto “Financiado por la Unión 
Europea 
– NextGenerationEU”. 
 
Los emblemas (logos) institucionales se colocarán con preferencia en la parte 
alta o baja del cartel, si sólo hay dos, en las esquinas. El tipo de letra y la 
colocación de todo lo obligatorio será la que mejor convenga al resto del cartel. 
 

En este caso se recomienda aplicar las indicaciones visuales que se incluyen 
en el documento de Identidad Visual de aplicación del PRTR de la Secretaría 
de Estado de Comunicación: https://planderecuperacion.gob.es/identidadvisual 
Las entidades locales y otras como entidades ejecutoras del PRTR deberán 
designar a una persona responsable y comunicar su nombre, apellidos, cargo 
y datos de contacto (correo electrónico y teléfono móvil) al correo de 
comunicación de la Autoridad Responsable 
ccomunicacionplanderecuper@sepg.hacienda.gob.es 
 
Se recomienda enlazar la página oficial de descarga de materiales gráficos en 
todas las convocatorias: 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 
 
8.- Conservación de documentos: 
 
De conformidad con la obligación del art 22.2 f) del Reglamento (UE) nº 241/2021, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las entidades firmantes de este 
Convenio quedan obligadas a la conservación de los documentos en los plazos y 
formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión: 
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- 
8.1 - Los perceptores mantendrán un registro y conservarán los documentos 
justificativos, los datos estadísticos y demás documentación concerniente a la 
financiación, así como los registros y documentos en formato electrónico, 
durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho 
pago, de la operación. 
 
8.2 - Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la 
tramitación de reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a 
investigaciones de la OLAF se conservarán hasta que dichas auditorías, 
recursos,litigios, tramitación de reclamaciones o investigaciones hayan 
concluido. En el caso de los registros y documentos relativos a investigaciones 
de la OLAF, la obligación de conservar los registros y documentos se aplicará 
una vez que dichas investigaciones hayan sido notificadas al perceptor. 
 
8.3 - Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, 
bien en forma de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos 
comúnmente aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos 
originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. Cuando 
existan versiones electrónicas, no serán necesarios originales si dichos 
documentos cumplen los requisitos legales aplicables para que puedan ser 
considerados equivalentes a originales y fiables a efectos de auditoría. 
 

9.- Sistema de información y seguimiento: 
 
En aplicación de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
todas las entidades del sector público estatal, incluidas las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, autonómico y local, que gestionen o 
ejecuten proyectos, subproyectos o líneas de acción de dicho Plan estarán obligadas 
a la remisión de información sobre el seguimiento del grado de avance de los hitos y 
objetivos y la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o líneas de 
acción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y al cumplimiento de lo 
indicado en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. 
 
 

ANEXO II. 
 

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 
 
Expediente: Convenio. 
Título del Convenio: Convenio entre la Agencia del Agua de Castilla- La Mancha, O. 
A y el Ayuntamiento de Agudo de cooperación económica y técnica para la ejecución 
de proyectos relativos a la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en 
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redes de agua potable para municipios menores de 20.000 habitantes de Castilla-La 
Mancha, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
municipio de Agudo (Ciudad Real). 
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el 
abajo firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del 
expediente, en calidad de (responsable del órgano de contratación / redactor/a de los 
documentos de licitación / redactor /a de las invitaciones / experto/a evaluador de 
ofertas / miembro de la mesa de contratación) (responsable del órgano de concesión 
de subvención / redactor/a de las bases y/o convocatoria / miembro de la comisión de 
evaluación / técnico/a encargado del seguimiento/justificación de la subvención) 
 

Declara: 
 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal».  
 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el 
conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del 
órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de 
licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un 
interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su 
imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación». 
El citado artículo tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos 
los candidatos y licitadores. 
 
3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés 
resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de 
entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o 
mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de 
adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 
 
4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 
establece que: 
 

- «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 
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familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se 
pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un 
conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado 
anterior y los participantes en cada procedimiento». 
- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas 
a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 
12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos 
con los Colegios de Notarios y Registradores». 
 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico 
del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento«las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 
 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, 
con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 
sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o 
mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato. 
 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 
 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate. 
 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la 
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que 
pueda calificarse de conflicto de interés de las indicadas en el artículo 61.3 del 
Reglamento Financiero de la UE, y que no concurre en su persona ninguna causa de 
abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
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Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en 
curso. 
 
 
Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/concesión 
de subvención, el personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o 
convocatorias,los expertos que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, los 
miembros de los comités de evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas, el personal 
técnico que elabore los informes de valoración de ofertas anormalmente bajas y 
demás órganos colegiados del procedimiento, responsable del contrato, quienes 
participen en la gestión económica del expediente (Ajustar el contenido al tipo de 
procedimiento que tramite la entidad de que se trate) sin dilación, cualquier situación 
de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 
escenario, con posterioridad a la firma de la presente declaración, es decir, que 
pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 
 
Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 
En ____________________, a ___de _____________ de 2023 
(Firma electrónica) 
Fdo.: Nombre, Apellidos (DNI) 
 
 

Anexo III. 
 

Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) 
Expediente: Convenio. 
Título del Convenio: Convenio entre la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, O. 
A. y el Ayuntamiento de Agudo, de cooperación económica y técnica para la ejecución 
de proyectos relativos a la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en 
redes de agua potable para municipios menores de 20.000 habitantes de Castilla-La 
Mancha, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
municipio de Agudo (Ciudad Real). 
 
Don/Doña [[[[[[[[[[[[[[[[[[[[, DNI [[[[[[[[.., 
como 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad [[[[[[[[[[[[[[[[[ 
[[[[[[[[[[[.., con NIF [[[[[[[[[[., y domicilio fiscal en 
[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[ 
[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[
[ 
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[[[[. que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de 
actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el: 
C5. Componente 5: Espacio litoral y recursos hídricos. 
 
I1. Inversión I1: Materialización de actuaciones de depuración, saneamiento, 
eficiencia,ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR). 
 
Objetivo 2: Actuaciones para la mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el 
uso del agua 
 
Proyecto, subproyecto, actuación: mejora de la eficiencia en las redes de 
abastecimiento de municipios medianos y pequeños, que permita a los municipios u 
organismos públicos con competencias asumidas en abastecimiento mejorarlo 
mediante la reducción de pérdidas en redes de distribución y actuaciones de 
reparación y mejora en depósitos e instalaciones de potabilización en municipios 
medianos y pequeños. 
 
Entidad Decisoria: Ministerio para la Transición Ecología y el Reto Demográfico. 
 
 
Entidad Ejecutora en Castilla-La Mancha: Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Consejería de Desarrollo Sostenible. Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha. 
Entidades locales de Castilla-La Mancha. 
 
Hitos e Indicadores para la implementación del Subproyecto y línea de 
actuación: 
Hitos y objetivos CID: Población servida de 1.638 habitantes, con actuaciones 
finalizadas antes del 1 de junio de 2025 (fecha de Acta de Recepción y entrega al uso 
público). La inversión realizada deberá superar el 50% de la prevista a 30 de junio de 
2024, como objetivo intermedio. 
 
Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes 
apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia: 
 
Primero. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso 
de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y 
proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un 
formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 
categorías armonizadas de datos siguientes: 
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
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ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 
nacional en materia de contratación pública; 
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 
contratista,según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 
Segundo. El apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra 
d),del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la 
Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de 
la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la 
utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se 
refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento 
de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 
TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 
información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 
247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 
gestión y rendimiento». 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
 
[[[[[[[[[[..[[[..., [[.. de [[[.[[[ de 202[ 
Fdo. [[[[[[[[[[[[[[[[[. 
Cargo: [[[[[[[[[[[[[[[[ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo IV. 
 

Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de 
actuaciones 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
 
Expediente: Convenio. 
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Título del Convenio: Convenio entre la Agencia del Agua de Castilla- La Mancha, O. 
A. y el Ayuntamiento de Agudo, de cooperación económica y técnica para la ejecución 
de proyectos relativos a la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en 
redes de agua potable para municipios menores de 20.000 habitantes de Castilla-La 
Mancha, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
municipio de Agudo (Ciudad Real). 
 
Don/Doña [[[[[[[[[[[[[[[[[[., con DNI [[[[[[[[.., 
como titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
[[[[[[[[[ 
[[[[[[[[[[[[[[[[[[[.., con NIF [[[[[[[[[[., y 
domicilio 
fiscal en [[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[. 
[[[ 
[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[
[ 
[[[[[[[[[[[[[.en la condición de órgano responsable/ órgano gestor/ 
beneficiaria de fondos financiados con recursos provenientes del PRTR/ que participa 
como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Convenio 
del 
encabezamiento, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con 
los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, 
éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el 
fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados. Adicionalmente, atendiendo 
al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular 
y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 
siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y 
que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de 
Estado. 
 
 
 
[[[[[[[[[[[..., [[ de [[[[[[.[ de 202[. 
 
 
 
Fdo. [[[[[[[[[[[[[[[[[. 
Cargo: [[[[[[[[[[[[[[[[ 
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Anexo V. 
 

Referencia (Checklist) Sobre doble financiación 
 
 

1. ¿Está previsto que el proyecto financiado con fondos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia reciba también financiación de otros 
instrumentos, ya sean nacionales o europeos? 

 

Si No 

Continúe únicamente si se ha marcado «SÍ» en la pregunta 1. 
 

2. ¿Existe documentación acreditativa (por ejemplo, facturas o 
certificaciones del órgano gestor) de que la financiación procedente de 
otros instrumentos no se ha empleado en cubrir los mismos costes 
financiados con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia? 

 

Si No 

3. ¿Las actuaciones financiadas con fondos del Mecanismo de 
Recuperación Resiliencia y las financiadas con otros instrumentos han 
quedado reflejadas en el correspondiente sistema operativo de gestión 
(por ejemplo, la Base de Datos Nacional de Subvenciones o la 
Plataforma de Contratación del Sector Público) o en otra base de datos 
con funciones de seguimiento y control (por ejemplo, sistema 
ARACHNE)? 

 

Si No 

4. ¿El proyecto cuenta con su propio Código Único de Identificación de 
Proyecto, conforme a lo establecido en la Orden HFP 1031/2021, de 29 
de septiembre? 

 

Si No 

En caso de responder «NO» en cualquiera de las preguntas 2, 3 y 4, debería saltar la 
alarma. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el acto, siendo las catorce 

horas y cincuenta y cinco minutos, del día al principio indicado, extendiéndose la presente acta, 

de la que como Secretaría Acctal, doy fe. 

 

 LA PRESIDENTA     LA SECRETARIA ACCTAL 
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